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VISTO:

El pedido de rectificación del Art. N° 1 de la Resolución Decanal N° 62/2024, obrante en el
Orden N° 08 del Expediente de referencia; y

CONSIDERANDO:

Que se cometió un error involuntario que es necesario subsanar;

Por ello;

LA DECANA
DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la Resolución Decanal 62/2024.

ARTÍCULO 2º: DISPONER se abone a los/las interesados/as que a continuación se detalla, en su
condición de Ayudantes Alumnos/as del Curso de Nivelación 2024, en concepto de Beca (Cód.
176) en una cuota única de $ 40.000 (pesos Cuarenta Mil) a abonar en el mes de marzo de 2024
en un todo de acuerdo a lo previsto en el Título III, art 3º, de la resolución Decanal Nº 136/2016:

Apellido y Nombre DNI Curso de Nivelación 2024
GONZÁLEZ, Mariana 40.583.440 Carrera de Antropología
PERDAZA, Itatí Silvia Rocío 40.865.802 Carrera de Antropología
MATASSINI, Liliana Mabel 17.158.862 Carrera de Archivología
NÚÑEZ, Vanesa Florencia 36.428.676 Carrera de Bibliotecología
FUNES, Yael 21.395.814 Carrera de Ciencias de la Educación
PRINCE RAVAGNANI, Nazarena 42.861.355 Carrera de Ciencias de la Educación
SEIJO, Sofía Ailén 41.358.846 Carrera de Ciencias de la Educación
CHIRINO, Maximiliano José 38.751.797 Carrera de Filosofía
BELTRAME, Mateo Leandro 41.599.087 Carrera de Filosofía
ÁVILA, Camila María 43.559.969 Carrera de Filosofía
REBUFFO, Joaquín 42.107.077 Carrera de Geografía
REHDER, Gretel Johanna 33.275.976 Carrera de Geografía



GONZÁLEZ AMAYA, María Rocío 40.416.156 Carrera de Historia
SUESCUN, Carolina Belén 43.967.305 Carrera de Historia
CASTILLO, Brenda Belén 39.447.775 Carrera de Historia
SCHIAVI, Marco 38.547.572 Carrera de Historia
BULACIO MARTÍNEZ, Sol Luna 41.264.958 Carrera de Letras
REALES, Nicolás Pedro Alberto 42.583.862 Carrera de Letras
LÓPEZ, Mónica Johana 36.239.913 Carrera de Letras
LÓPEZ ARZUAGA, Mateo Ernesto 38.413.717 Carrera de Letras

 

ARTÍCULO 3º: El gasto previsto en el Art.1º de la presente, deberá imputarse a Fuente 11-
Contribución Gobierno Nacional.

ARTICULO 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional de
Córdoba y archívese.-
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